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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; 48 y 49, cuarto párrafo, fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 79 de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, párrafo primero, 6, fracción VIll y 27,

fracción VIII del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 7,

fracción IIl y 34 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 2, 3, 4, 5,
11, 15, 23, 24, 25, 26 29, 30, 36, 37, 40, 41, 43, 44 y 45 de los Lineamientos Generales de

Evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2024; 1, 82, 83 y Tercero transitorio de los Criterios

Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio

fiscal 2025; Primero, Segundo y Décimo séptimo de los Lineamientos para informar sobre

los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo
General 33; 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 8,

fracción VI y XII, 9, fracciones, VII, VIII y XI, 62, 65, 66, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de

Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 1, 3, 13, párrafo primero, 19, párrafo

primero, 21, fracciones II, III, IV, V, 24, 30, fracciones V y XVIII, 31, fracciones II, III, IV y XIV y

33, fracciones II, III, XXXIIl y LXVII; 34, fracción Ily XXXVII, 45, fracción IV y XI, 49, 50 párrafo

primero, 66 y 67 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla;

1, 2, 6, fracciones IX y XI, 13, fracción III, 54, 63, párrafo segundo, 128, párrafo segundo, 131,
133, 134, 138, 139, 140, fracciones II, III, IV, V, VIII, IX y XI, 141 y 142 de la Ley de Presupuesto

y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla; 77, fracciones V, VI, XXXI y XL de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, párrafo
primero, 13, fracción II, 21, 84, 85 y 100 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el

Ejercicio Fiscal 2025; 1, 3, 7, fracción VII, 15, 22, 25, 47, fracción IV, 53, fracción I, 102, 103,

104, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
Estatal y Municipal; 1, Fracción X, 149 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado

de Puebla y sus Municipios; 1, fracción III, 20, 38, fracción VIII, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley

de Desarrollo Social para el Estado de Puebla; 11, fracción XXVIII, 14, fracciones IX, XV, XVI,

XIX y XX, 17, fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV, XVII, XIX y XX, 42, fracciones VI, VIl y VII,

43, fracción VI y 44, fracciones III, X y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Planeación, Finanzas y Administración; 1, 5, fracciones I, V y V.2, 7, fracción I, 8, párrafo

primero, 12, fracciones I, VIII, XV, XXV y XLV, 29, fracciones XI, XIV, XV y XVI; y 31, fracciones

1, III, IV, VII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno;

11 fracciones Ill y XIV, y 26 fracciones I, V, VI, IX, XI, XII, XIV, XVI y XVIII del Reglamento Interior
de la Secretaría de Bienestar; 1, 3, fracciones I y IV, 4, 9, fracción VI del Decreto del

Ejecutivo del Estado, por el que crea el "Consejo Estatal de Coordinación del Sistema

Nacional de Seguridad Pública"; 2, 4, fracción III, 6, y 11, fracciones VIII, XVI y XL, del
Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de

Seguridad Pública; Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación de los
Documentos Rectores y Programas Presupuestarios de la Administración Pública del
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Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1 de

septiembre de 2020; así como los Lineamientos para la Evaluación y Seguimiento de la

Gestión a los Programas Presupuestarios de las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 31

de mayo de 2024; se expide el:

Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2025

del Gobierno del Estado de Puebla

CONSIDERACIONES GENERALES

Objetivos

1. El Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2025:

Objetivo General:

Establecer el programa anual de trabajo, en el marco del Sistema de Evaluación del

Desempeño de la Administración Pública Estatal, para coordinar las actividades a

realizar en materia de monitoreo, seguimiento y evaluación del desempeño que se

realizarán a las políticas y programas públicos durante el periodo de abril de 2025

a abril de 2026 de forma organizada, calendarizada y que genere información que

permita la toma de decisiones y mejorar la calidad del gasto basado en resultados.

Objetivos Específicos:

a. Establecer las actividades de monitoreo, seguimiento y evaluación del

desempeño para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se definan las

responsabilidades, actividades específicas y fechas de cumplimiento que
corresponden a cada Dependencia y Entidad participante.

b. Instrumentar una agenda multianual, en los casos que corresponda, de las

actividades de monitoreo, seguimiento y evaluación del Sistema de Evaluación

del Desempeño de la Administración Pública Estatal.

c. Consolidar una coordinación efectiva entre las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal para el cumplimiento integral de los procesos de

monitoreo, seguimiento y evaluación de políticas y programas públicos.
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d. Fortalecer la institucionalización de los procesos de monitoreo, seguimiento y

evaluación que se realizan a las políticas y programas públicos de la

Administración Pública Estatal.

e. Determinar las políticas y programas públicos, que estarán sujetos a un proceso

de evaluación, durante el periodo de abril de 2025 a abril de 2026.

f. Definir los tipos y enfoques metodológicos de evaluación que se aplicarán, así
como los términos de referencia a los que se sujetarán.

g. Establecer las actividades de monitoreo y seguimiento periódico que se
realizarán a los indicadores de desempeño de tipo estratégico de las políticas

públicas y los Programas Presupuestarios de las Dependencias y Entidades, y en

su caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos

Constitucionalmente Autónomos.

h.

j.

Determinar las acciones que permitan evaluar y dar seguimiento del

cumplimiento de los indicadores de gestión de los Programas Presupuestarios.

i. Generar información que influya en la toma de decisiones y contribuya a la

mejora continua de las políticas y programas públicos, con énfasis en la

generación de valor público.

Determinar las actividades para monitorear, analizar y validar la información de

las obras públicas, financiera, indicadores y evaluaciones reportadas por los
Municipios del Estado sobre el Fondo de Aportaciones para la Infraestructurg

Social Municipal y de las Demarcaciones Teritornales del Distrito Federo
(FAISMUNDF) y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF),

a través del sistema establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
de conformidad con las disposiciones aplicables.

k. Articular los resultados de los procesos de monitoreo, seguimiento y evaluación
como insumo relevante de información para el Presupuesto basado en

Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño.

1. Brindar a los responsables de la ejecución del gasto, elementos que permitan

optimizar el monitoreo, seguimiento y evaluación en la aplicación eficiente y
eficaz de los recursos transferidos del gasto federalizado.

m. Fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia mediante la difusión de los

resultados del monitoreo, seguimiento y evaluación a través de las páginas web

g
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oficiales de las Dependencias y Entidades que participen en las actividades

establecidas en el presente documento.

Glosario

2. Para efectos del presente Programa Anual de Evaluación se entenderá por:

APE: Administración Pública Estatal.

ASM (Aspectos Susceptibles de Mejora): Hallazgos que de acuerdo a su naturaleza

corresponden a fortalezas, oportunidades, debilidades, y amenazas identificadas en las

evaluaciones de desempeño, los cuales generan recomendaciones para la mejora del

programa o política pública.

CECSNSP: Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

CG: Coordinación de Gabinete

CGCSPE: Coordinación General de Contraloría Social, Participación y Evaluación

adscrita a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

CGDR: Coordinación General de Desarrollo Regional adscrita a la Secretaría

Bienestar.

de

DA-SAC: Dirección Administrativa, adscrita a la Secretaría de Arte y Cultura.

DAF-IPPI: Dirección de Administración y Finanzas, adscrito al Instituto Poblano de

Pueblos Indígenas.

los

DDCE: Dirección de Desarrollo, Capacitación y Evaluación adscrita a la Unidad

Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación.

de

DE-CECSNSP: Dirección de Evaluación adscrita al Consejo Estatal de Coordinación del

Sistema Nacional de Seguridad Pública.

DE-CGCSPE: Dirección de Evaluación, adscrita a la Coordinación General de

Contraloría Social, Participación y Evaluación de la Secretaría Anticorrupción y Buen

Gobierno.

DEI: Dirección de Estadística e Información, adscrita a la Subsecretaría de Planeación

de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.

Dependencias: Secretarías, así como las unidades administrativas que dependan

directamente del Gobernador del Estado y funjan como órganos auxiliares del mismo,

integrarán la Administración Pública Centralizada. A todas ellas se les denominará

genéricamente como Dependencias.

DEV: Dirección de Evaluación, adscrita a la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría

de Planeación, Finanzas y Administración. الا
Y
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DG-SICOM: Dirección General, adscrita al Sistema de Información y Comunicación del
Estado de Puebla.

DIT: Documento Institucional de Trabajo; documento oficial que define la posición o

postura de una Dependencia o Entidad, con la aceptación o no de los ASM derivados

de los resultados de cada evaluación externa, considerando los principales hallazgos,
debilidades, oportunidades, amenazas y recomendaciones, y cuya elaboración es
coordinada por la DEV, conforme a lo establecido en el PAE correspondiente yalo

determinado por el Mecanismo ASM.

DPD: Dirección de Planeación y Desarrollo, adscrita a la Subsecretaría de Planeación

de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.

DPPE: Dirección de Planeación, Programación y Evaluación, adscrita al Colegio de
Bachilleres del Estado de Puebla.

DPSAG: Dirección de Programación, Seguimiento y Análisis del Gasto, adscrita a la

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.

DPSE-SM: Dirección de Planeación, Seguimiento y Evaluación, adscrito a la Secretaría
de las Mujeres.

Enlace de Tablero de Control y de Planeación: Persona servidora pública que

representa a una Dependencia o Entidad de la APE, designada por su Titular, con el

perfil para ser responsable de dar seguimiento a las políticas y programas públicos de
competencia de su representación, que se integran en una herramienta informática
denominada Tablero de Control.

Enlace Institucional de Evaluación: Persona servidora pública que representa a una

Dependencia o Entidad de la APE, designada por su Titular; responsable de gestionar,

coordinar, proveer y validar cualquier información que se requiera respecto a los
procesos inherentes al Sistema de Evaluación del Desempeño.

Entidades: Organismos públicos descentralizados, las empresas de participación

estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, las comisiones y demás órganos de

carácter público que funcionen en el estado, diversos de los otros poderes y de los
órganos constitucionalmente autónomos, conforman la Administración Pública

Paraestatal. A estas unidades administrativas se les denominará genéricamente como
entidades.

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los Programas
Presupuestarios y el desempeño de las instituciones que conforman la APE, a fin de

determinar o probar la pertinencia de estos, valorar sus objetivos y metas, así como

conocer su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad en función
del tipo de evaluación realizada.

Evaluación Complementaria: Evaluaciones 'a los programas y políticas públicas que
son de aplicación opcional y conforme a las necesidades que así convengan al
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